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Hong Kong: Son necesarias medidas inmediatas para hacer realidad
los derechos humanos de las mujeres

Amnistia Internacional insté hoy al gobierno de la Regién Administrativa Especial de Hong Kong
(HKSAR) a que tomara medidas sin demora para la plena aplicacion de las recomendaciones del Comité
para la Eliminacién de la Discriminacion contra la Mujer, presentadas el 31 de agosto de 2006, tras el
estudio por parte del Comité de la aplicacién por Hong Kong de la Convencién sobre la Eliminacién de
Todas las Formas de Discriminacion contra la Mujer (CEDAW) en relacién con el examen del quinto y el
sexto informe periédico combinados en virtud de la Convencién, que se realiz6 en fechas anteriores de
agosto en una sesion publica en Nueva York.

Respecto a la HKSAR, el Comité expresd su preocupacion, entre otras cosas, por el bajo indice de
enjuiciamiento de casos de violencia contra las mujeres en el &mbito familiar (violencia doméstica), la
situacion de las mujeres solicitantes de asilo y refugiadas, las disposiciones discriminatorias de la Politica
de Casas Pequefias y del sistema electoral, asi como la situacién de las trabajadoras domésticas
extranjeras.

Amnistia Internacional se hace eco de los motivos de preocupacion del Comité, especialmente su
llamamiento para que se redoblen los esfuerzos del gobierno de la HKSAR para combatir la violencia
doméstica.

Amnistia Internacional expresa su satisfaccion por las iniciativas del gobierno de la HKSAR para
modificar la Ordenanza sobre violencia en el hogar, presentadas al Comité por representantes del
gobierno durante la sesion celebrada en fechas anteriores de agosto. Sin embargo, a la organizacién le
preocupa mucho que las enmiendas propuestas, a saber: 1) la incorporacion del abuso no fisico en la
definicion de “violencia”; 2) la ampliacién del &mbito de aplicacion y 3) la ampliacion de la duracion del
mandamiento judicial, sean inadecuadas para evitar la violencia de género intrafamiliar.

En concreto, Amnistia Internacional insta al gobierno de Hong Kong a:

- garantizar la seguridad de las victimas de la violencia de género intrafamiliar;

- asegurar la prestacién y gestién de servicios de refugio, ayuda econémica y vivienda;

- garantizar que las victimas de la violencia de género reciben una reparacién oportuna y adecuada,
gue incluya una indemnizacién adecuada, atencion médica y practicas de recuperacién integral;

- crear una base de datos centralizada para normalizar la compilacién de cifras oficiales sobre
violencia contra las mujeres y poner estas cifras a disposicion del publico;

- garantizar recursos suficientes para aplicar medidas que aborden la violencia de género.



Ademaés, la organizacion sigue decepcionada por la reiterada negacion del gobierno de ampliar a Hong
Kong la Convencion sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, y se hace eco de larecomendacion del
Comité para que se lleve a cabo esta ampliacion a fin de garantizar que las mujeres solicitantes de asilo y
refugiadas puedan beneficiarse plenamente de su proteccion.

Informacién complementaria

Antes del examen por parte del Comité del informe del gobierno de la HKSAR durante su 36 periodo de
sesiones, en agosto de 2006, Amnistia Internacional presenté al Comité informacion por escrito sobre la
violencia de género intrafamiliar. La organizacién envié una delegacion de tres personas a las sesiones,
gue tuvieron lugar en Nueva York el 10 de agosto de 2006, y realizé una intervencidn oral sobre los
problemas de las refugiadas y las solicitantes de asilo en Hong Kong.

En el marco del examen del Comité de los informes de los Estados durante el 36 periodo de sesiones,
Amnistia Internacional present6 también informacién por escrito sobre la aplicacién de la Convencién en
Georgia y en México.

Lainformacién sobre Hong Kong presentada por Amnistia Internacional al Comité para la
Eliminacion de la Discriminacién contra la Mujer se encuentra (en inglés) en:

Documento escrito (indice Al: ASA 19/001/2006):

http://www.amnesty.org.hk/materials/HK briefing CEDAW _text.pdf

Informe resumido del documento:

http://www.amnesty.org.hk/materials/HK briefing CEDAW _exe sum.pdf

Intervencion oral: http://www.amnesty.org.hk/materials:CEDAW _oral_int_refugee.doc

Las observaciones finales del Comité se encuentran (en inglés) en:
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/cedaw36/cc/CHINA advance%20unedited.pdf

Si desean mas informaciéon sobre la Convencién sobre la Eliminacién de Todas las Formas de
Discriminacién contra la Mujer y su Comité, consulten:

Texto de la Convencidn: http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
Recomendacion General N° 25:
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/General%20recommendation%2025%20(S
panish).pdf

Para mas informacidn, llamen a Si-si Liu Pui Shan (Presidencia) al teléfono (+852) 9193 7216) o a Tan
Kong Sau (delegada de Al en el 36 periodo de sesiones del CEDAW) al teléfono (+852) 9732 1382.




